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DE LA PKOVINCÍA I)B L E 0 \ . 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego qae los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de censervar loai ío /e-
tines coleccionados ordenadamente para su encua-

jdernacion que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta do Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, ( Puesto de los Huevos.) 
. PAKCIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 

suscricion. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que scan á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero ios de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L . 

Preside«eii del Consejo de tíinistrej. 

S . M . el Rey (q. D. g.) con
tinúa al fren le del Ejército en 
operaciones. 

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa 
sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitiode ElPardo. 

(Gaceta del 23 do Febrero.) 

Despachos IclcgráflcOH y Inotlctafir 
referen les ú In Insu r recc ión car l i s 
ta en el i \orte, recibidos . hasta In 

madrugada Ue hoy. 

Vitor ia 22 Febrero, 9'5Ü ra.— 
Guerra 22, á las 10' 49 m. (recibido 
con retraso).—Ministro Guerra Presi
dente Constyo: 

«Azcoitia 21 Febrero, 1*48 t.— 
Ayer se verificó importante operación 
sobre el Orin, marclinndo el primer 
Cuerpo sobre Aya jr Pag-oeta, el se
gundo sobre Goyiv/, y Bii lania , la d i 
visión de reserva á Albis tur y el ter
cer Cuerpo sobre el. monte Hernio y 
Jíizurqnil, quedando,1a división Go-
yoneche pn AzpiÜtia. 

E l movimicuto se verificó sin más 
obstiículos que haber opuesto el eñe-
migo únn pcqnefm resistencia al ter
cer Cuerpo, que so apoileró,. sin ein-
Ijargo, do IÜS; jjoíicíones que debia 
ocupar, con pérdida de dos OfícialtiS. 
muertos y' líí soldados heridos. S. M . , 
con l;i división Goyuneclie, sale en 
este fnomnnto de este punto con d i -
reiícion ú Tolosa.» 

Tolosa 21 febrero.—Guerra 22, 
3*18 t . — E l Ministro Guerra, ' Presi
dente del Consejo y Subsecretario 
Gnerrá: ' ' ; 

«No estando completamente defini
dos l a . marcha, y plan del enemigo, 

en Consejo de Generales, presidido 
por S. M . , se ha acordado esperar á 
tener noticias positivas para hacer 
movimiento, incluso Primo de R i v e 
ra, estando todo preparado al efecto.» 

San Sebastian 22 Febrero, 4,30 t, 
—Guerra 22, á las 7'39 n . — E l M i 
nistro Guerra al Presidente Consejo y 
Subsecretario Guerra: 

«S , M . acaba de entrar en esta c¡u-. 
dad al frente de un Cuerpo de Ejérc i 
to formado para este acto con un ba 
tallón de cada brigada. Cuanto se di 
ga es poco para describir el frenesi 
de que. el Uey ha sido objeto en esta 
población, que le aclama su Sobera
no y su libertador. 

Arcos de triunfo, • coronas, ramos 
de flores y toda clase de demostracio
nes de jt'ibilo le tenían preparados to
dos; tomando parte en tan conmove" 
dor espectáculo la población entera, 
que rodeaba al Monarca aclamándole 
y vitoreándole sin cesar, y sin dejar-
le apenas espacio en su tránsi to . Las 
fuerzas de ambos Ejércitos lian reci
bido también durante el desfile las 
mayores muestras do entusiasmo y , 
gra t i tud .» 

Vitor ia 22 Febrero, 11 n.—Guerra 
22, á las l l ' ? n . — E l General encar
gado del'despaclio al Ministro Guerra: 

«No ocurre novedad. Se han pre
sentado á indulto en esta capital 12 
individuos de los batallones alavsses.» 

San Seba.stian 22 Febrero, 7*15 n. 
—Guerra 22. á las 11'40 n : — E l Go
bernador militar al Presidente Con
sejo y Ministro Guerra: 

«Muchos presentados ayer y hoy en 
diferentes puntos.» 

Bayona . 21 Febrero, U 'SO m.— 
Guerra 22, 2'58 t . — E l Cónsul gene
ral ai-Presidente del Consejo de M i 
nistros:. 

«Mis noticias, tic buen origen sin 
ser oficiales, pero de crédito, son que 
ei Duque da Parma so halla en. Hen-
daya para tener seguros ( avisos sobre 
la situación de D. Cárlos. E n Peña -
Plata murió un hijo de E l i o . Li^ár-
raga entró ayer en Francia por Sara. 

Berriz, el Conde del Pfnar, Morales y 
otros varios han entrado también: lle
gan muchos Curas . y familias: las 
Autoridades internan, de acuerdo con
migo, gran número de carlistas, a l 
gunos alaveses y navarros. Todo 
anuncia muy próxima la paz gene
ral.» 

Pamplona 22 Febrero, 8 ' 35 -n .— 
Guerra 22, 10'30 n . — E l Capitán Ge
neral al Ministro Guerra: 

«Habiendo tjnido esta mañana no
ticia de que por los alrededores de es
ta plaxa vagaban algunos grupos car
listas que quer ían presentarse á i n 
dulto, hice salir un escuadrón de Sa-
gunto para que protegiese su presen-
tadion, habiendo dado por resultado 
que hasta esta hora lo han verificado 
doa Alfóreces, 130 individuos de tro
pa con armamento Remingthon, dos 
sin armas, y 10 músicos de l a cha
ranga del sétimo de Navar ra .» 

E l General Primo de Rivera, des
de Estella, non fecha de Ayer , parti
cipa que aquella Merindad, se ocupa 
toda en destruir los inmensos y gran
des fuertes y numerosas trincheras 
que el enemigo tenia para su defensa. 

•Ta ta lia 22 Febrero. 9 ni.—Guerra 
22, 10*37 >n.—El General Primo de 
Rivera a l Ministro de la Guerra: 

«Estelln 21.—Entre ayer y Uoy se 
han presentado en esta y Puente la 
Reina mas de 400 individuos con ar
mas de los batallones navarros, y 12 
do ellos con caballos.» 

{Gacela del 24 do Febrero.) 

San Sebastian 23 Febrero, 0*30 t. 
—Guerra 23, 6*40 t.—Ministro Guer
ra Presidente Consejo y Subsecreta
r io Guerra: 

«S . M . ha visitado esta mañana los 
hospitales militares y el c iv i l do la 
Misericordia, cpncediendo recompen
sas á los Jefes, Oficiales ó individuos 
de tropa heridos que en dichos esta
blecimientos existen. 

•Esta tarde ha revistado los buques 
de la escuadra surtos en la hahia, 

quedando muy satisfecho de su br i 
llante estado. E l Rey lia dado fuertes 
sumas para los pobres de Hernaui y 
Guetar ia .» 

San Sebastian 23 Febrero 11 m.— 
Guerra 23, t.—Ministro Guerra P re 
sidente Consejo, Subsecretario Guerra: 

«Según los partes que voy rec i 
biendo de Tolosa, se ha cogido Ja i m -
prenta del periódico JSV Cuartel Real 
y 1» nmquinann de la fabrica de ca
ñones de Azpcitia* 

San Sebastian 23, 7,30 n . — E l M i 
nistro Guerra al Presidente .Consejo: 

•Por correo de hoy comunico ú 
V , E . detalles de las operaciones rea
lizadas, y también de las que empe* 
zarán mañana en combinación todas 
las fuerzas.» 

Pamplona 23 Febrero. 10'20 n . — 
Guerra 23, 11 u ,—Tufal ln .—Capi tán 
general, Ministro Guerra y ul Coman
dante mil i tar Tafalla pam comunicar 
al General Primo de Rivera: 

«La Caballería, que desde hace 
dos ;Üas destaco para ayudar la deser
ción del campo enemigo, esta dando 
gran resultado. Los presentados con 
armas y municiones en todo el dia de 
hoy son G00, y 28 sin ellas. * 

tafa l la 23 Febrero, C I O m . — 
Guerra 23, 10 tn,—General Pr imo 
de Rivera a l Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro Guerra: 

«Estella 22.—Las presentaciones á 
3 0 y 4 0 e n varios puntos pasan de 
400 entre ingenieros, artilleros y 4.* 
navarro. Los engañan con derrotas, 
pronunciamientos en el Mediodía, y 
los persiguen á muerte; pero la des
composición es completa. La Merin
dad de Estella se ocupa to.Ia en des
truir los inmensos y grandor fuertes 
y numerosas trincheras.» 

Vitoria 23 Febrero, lO'So n . — 
Guerra 24, l'SO m.—General encar
gado despacho Ministro Guerra: 

. «No ocurre novedad. Se lian p re 
sentado á indulto hoy en esta plaza 
37 carlistas de los batallones alaveses, 
la mayor parte con armas. Manifies
tan el descontento que reina en - sti 



campo, y que sus partidas en com
pleta desmoralización se encuentran 
en el valle de la Borunda.» 
:. ¡paYona 23 Febrero, 9'40 n .—Ma
drid 23, 9'58 n —Cónsul general a l 
Presidente Consejo de Ministros: 

• Por los Alduides y Valcárlos no 
cesa lu entrada decarlistasenFrancia, 

U n grupo de 60 acabado penetrar, 
y entre ellos varios Jefes que aun 
ocultan quiénes s o n . = B e r n a l . » 

Par ís 22 Febrero, 0 tarde.—Madrid 
2 3 , 11*58 mañana . — E l Embajador 
al S r . Ministro de Estado: 

• l ío r regaray , con 17 más , ba en
trado en Francia por los Alduides, 
aunque cou nombre supuesto. Se le 
ha mundado internar inmediatamen
te. = M o l i u s , " 

(Gaceta del 25 de Febrero.) 

San Sebastian 24,10*20 m.—Guer
ra, 24 Febrero, 11'30 m.—Ministro 
Guerra Presidente Consejo Ministros 
y Subsecretario Guerra: 

• S. M . saldrá de esta ciudad á las 
doce en dirección á Tolosa á continuar 
las operaciones. Alejándose el Cuar
tel Real de la linea telegráfica, no ex
t r a ñ e V . E . sean ménos frecuentes 
las noticias, aunque procuraré comu
nicar siempre que sea posible. 

De los partes recibidos basta este 
momento resulta que ayer se presen
tó al tercer Cuerpo una compañía del 
4. ° vizcaíno conducida por un sargen
to, abandonando á sus Oficiales. Se
g ú n munifiestun los presentados, otra 
compañía ha debido presentarse al 
General MartínezCnmposen Andoain. 
E n Tolosa lo verificaron 6 individuos 
del 6.° guipuzcoano. E l General V i 
llegas encontró en un caserío 60.000 
cartuchos.* 

San Sebastian 25,. 1 m.—Guerra 
25 Febrero, 1*40 m . — E l Ministro 
Guerra a l Presidente Consujo y Sub
secretario Guerra: 

• Tolosa 24 .—S. M . ha salido á las 
doce de hoy de San Sebastian, siendo 
despedido con las mismas demostra
ciones de afecto y entusiasmo que tu
vieron lugar á su entrada. E l Rey ha 
dejado 10.000 rs. para los pobres de 
San Sebastian y 15.000 para los he
ridos que están eu los hospitales-
5 . M . ha hecho la marcha á este pun
to sin novedad. 

Se han presentado mas de 600 car
listas, y según noticias lo ha Verifi
cado ya todo el personal del primero 
de Guipúzcoa, excepto algunos de los 
Jefes, E l General Martínez Campos 
ha llegado á Berástegui sin novedad, 
y el segundo Cuerpo ha empezado 
hoy su movimiento remontando el 
Oria , y mañana lo cont inuará , así co
mo el Cuartel Real .» 

Tafalla 24, 12*5 m.—Guerra 24 
Febrero, 12,46 t.—General Primo do 
Rivera a l Ministro Guerra: 

•Estella 23.—Presentados en el día 
de hoy en Puente la Reina , Oteiza y 
Estella 123 individuos con armas, 
pertenecientes á los batallones prime
ro y octavo navarros é Ingenieros. > 

Tafalla 24, 10 m.—Guerra Febre
ro, 24, 11'45 m . — A l Ministro Guer
ra General Primo de Rivera: 

• Ibirian 23, 7 t . — A las diez de la 
mañana supe que el enemigo trataba 
de llevarse dos piezas de artillería de 
pequeño calibre que habian enterra
do en el barranco del camino de Iran-
zu E u su vista salí con la guarni
ción, recorrí el terreno y encontré una 
riqueza inmensa de proyectiles, 12 
piezas de nuevo sistema, uu tren de 
puentes, 16 piezas antiguas, más de 
2.000 útiles nuevos, un mortero, 
gran número de sacos de pólvora, que 
mandé echar al rio, por imposibili
dad material de conducirlos. Además 
se han cogido 80 fusiles de distintos 
sistemas arrojados por el suelo.» 

Tafulla 24, 5*2 n.—Guerra 24 Fe
brero, 8*51 n.—General Primo Rive
ra Ministro Guerra: 

• Estella 24 Febrero, á las 12 . - -En 
este momento regresa el resto de la 
fuerza que salió ayer y f. rma en la 
plaza 25 piezas de arti l lería que con 
inmenso trabajo se han recogido del 
profundo barranco en que estaban de
positadas. Las dejo en este Parque. 
Me llevo un excelente tren de puente 
conmigo. Salgo en seguida á reunir-
me con el resto del Ejército á mis ó r -

"denes", que va delante, para continuar 
mis operuciones.-

Pamplona 24; 10*55 m.—Guerra 
24 Febrero, 12*30 t .—Capi tán Gene
ral Ministro Guerra: 

«Acaba de presentárseme del cam
po enemigo un Oficial de Ingenieros 
con 300 hombres, que para realizarlo 
puso en riesgo su vida. Sigo prote-
g-iendo las avenidas para amparar "la 
deserción, obteniendo resultados con 
el buen trato.» 

Pamplona 24, 9'55 n.—Guerra 24 
Febrero, ir6 n .—Capi tán general 
Ministro Guerra: 

«Desde esta mañana hasta esta no
che á las siete se han presentado 593 
individuos. De ellos 570 con armas, te
niendo noticia que mañana continua
rán las presentationes; verificándolo 
alguna caballería.» 

Durango 23, 10 m.—Guerra 24. 
1'45 t.—Gueneral Cassola Ministro 
Guerra: 

«Han sido muertos los cabecillas 
Bermeosolo y Agninaco, y otros va
rios rebeldes de las partidas rezaga
das en esta provincia. Mis columnas 
volantes sostienen diariamente pe
queños encuentros, y ayer apresaron 
los forules 376 fusiles con otras tan
tas carteras. L a columna de Mugica 
cogió en Ondarroa dos cañones, uno 
de acerocon cureña del mismo metal, 
y 30 arrobas de pólvora con otros 
efectos. Se sigue activa persecución, 
y continúan las presentaciones.» 

Bayona 24 Febrero, 4 t .—Madrid 
ídem, 4*23 t .—Cónsul general Presi
dente Consejo Ministros: 

«Entre los 60 carlistas presentados 
&yer> 7 I "6 se negaron á dar sus 
nombres y graduación , parece que 
iban el Marqués de Villaverde, y un 

titulado General, llamado Blanco y 
Benval . Entrados después 57, ó sean, 
el General Manuel Salvador Palacio, 
Brigadier Francisco Bermudez, 3 Co 
róñeles, un Comisario de Guerra, un 
Médico, 4 Comandantes, 5 Tenientes, 
varios Capitanes, 6 Alféreces, algu
nos Curas, y el resto individuos de 
t ropa .» 
, En.-.Urdax se presentaron ayer 19 
carlistas, 3 con armas y caballos, pro
cedentes del titulado escuadran de na
varra, y en Vitoria- .lo verificaron un 
Alférez de Ingenieros y 3ti individuos 
de los batallones alaveses 

Gobierno de provincia,' 

£ 1 Excmo. Sr . Ministro de la 
Gobernación, comunica hoy el .si-
ffiiiente teligrama: 

«Los despachos recibidos hasta la . 
mtidrugada de hoy dicen que se lian 
presentado y sometido hasta 18 bata
llones carlistas con armas y banderas. 
— E l Triunfo del Rey y de "su Ejérci
to es rápido y completo.—Carlismo 
está vencido y la paz puede tenerse 
por un lincho que viene á recompen4 
sar el esfuerzo de la Nación. ¡Vivj E l 
REV D. ALFONSO!» 

H A B I T A N T E S D E LA. P R O V I N 
C I A : A l participaros los Goierua-
dores Civil y Militar con la miyor 
s a t i s f a c c i ó n la anterior noticia, 
no in terpre tar ían bien vuestros 
sentimientos si no enmasen respe
tuosamente d S. M . el REV, a l Go • 
bienio y a l Ejérci to nuestra entu
siasta f e l i c i t a c i ó n y profunda gra
titud por habernos dado L A PAZ, 
que ya es un hecho, sin economizar 
su preciosa sangre, ni toda clase 
de sacrijicios. 

Pronto esperintenlaremos los be
neficiosos resultados deesa deseada 
paz y la riqueza pública 'tendrá el 
desarrollo que es consigniente i la 
conjianza y libertad con que la Na
c ión p o d r á dedicarse a l fomento de 
sus grandes fuentes de riqueza. 

L a guerra fratricida que estaba 
robando muchos brazos á la Agri 
cultura y á la Industria impidien
do su progreso, consumiendo los re
cursos de la Nac ión y lo que es más 
triste y lamentable, llevando elluto 
y desconsuelo á innumerables f a 
milias, ha terminado. 

Nuestro valiente y generoso Mo-
NARCA y su esforzado y sufrido 
Ejérc i to han alcanzado en pocos 
dias una gloriosa corona de laurel. 

Grabemos en nuestros corazones, 
con caractéres indelebles de grat i 
tud el nombre de A L F O N S O X I I , 
E L P A C I F I C A D O R , y tendamos 
siempre presente á sus soldados que 
como buenos, lucharon por el R E Y 
la unidad nacional y la libertad. 

L E O N E S E S : ¡VIVA BL RUT! ¡VIVA» 
EI. EJÉRCITO T sos ESFORZADOS G E N I R A L M ! 
¡VIVA LA LIRERIA»! ¡VIVA LA NACIOX 
PACIFICADA! 

£ e o n 26 de Febrero de 1876.— 
E l Gobernador militar, Joaquín de 
Souza .—El Gobernador ciml, inte
rino. Tibaldo de Azpiazú. 

E l Excrno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, en telegrama 
que acabo de recibir,me dice lo que 
sigue: 

«En este momento dispongo por 
Gaceta extraordinaria se publique el 
siguiente telégrama oficial: 

«Bayona27de Febrero 12 n . — M a 
drid 28 iá 2 m a d r u g a d a — C ó n s u l 
general al Presidente del Consejo de 
Ministros ¡VIVA El R E Y ! Gloria á su 
Gobierno y lauros para el Ejército. 

Perdone V . E . mi entusiasmo pero 
creo que la guerra lia concluido. 
Llamado el General Potircet llego da 
conferenciar con él, su objeto era m a 
nifestarme la entrada de 3.000 carlis
tas en San Juan de Pié .de Puerto, 
entre los cuales se cree está D. Cár-
los. Que otros 1.000 llegaban por 
Buisgorri y ' q ü e : á centenares pene
traban por los Alduides. ' ', ' ^ 

E l General Pon rea pide mi coopera
ción para trasportarlos víveres por 
que se reclaman con urgencia en vis
ta de la gente que hay ya , y de la que 
mañana se espera. He llamado ál C o 
misario Corral y le he puesto á dis
posición del Intendente mil i tar de 
Bayona.-» 

IlabUantes de In provineias 
Démonos todos el parabién y démoslo 
á nuestra querida Patria. 

E ! carlismo ha terminado, pero con 
la fortuna de que, convencido de su 
impotencia, no se ha atrevido á com
batir con nuestros victoriosos solda
dos, economizándose así preciosa san
gre de hermanos y dundo á las i n n u 
merables familias que en el Norte 
tienen a lgún individuo, tranquilidad 
y la esperanza de verlos pronto en sus ' 
amantes brazos. 

Pocos serán, ó tal vez ninguno, 
los obstinados que á estas horas per
manezcan con las armas en la mano, 
todos rinden estas ante nuestros'Gene--
rales victoriosos y se acogen á la cle
mencia del R E Í legitimo D O N A L 
F O N S O X I I . 

Seamos todos españoles, y al felíci -
tarnos hagamos vutoi fervientes a l 
Todopoderoso por la ventura y pros
peridad de la P á t r i a . 

L E O N E S E S : / Vivan el R E Í y el 
Ejérc i to ! ¡ Viva la paz ! 

León 28 de Febrero de 1876.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de A z -
p i a z ú . . 

M I N A S . 

D O N T I B A L D O D E A Z P I A Z Ú , 
Gobernador civil interino de esta 

provincia. 

Hago saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, Apoderado de D. Manuel 
Vega, vecino de esta ciudad, residen
te en la misma, calle de la R ú a nu* 
mero 57. de edad de 44 años, profe
sión Procurador, estado casado, se h a . 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 21 del mes de la fecha á las doce 
y media de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo doce pertenen
cias de l a mina de antimonio l l ama
da Za Tardía , sita en término rea
lengo del pueblo de Éscaro, Ayunta
miento de Riaño, parage llamado San 
Francisco y los Carbajales y l inda a l 
E . mina Moro; S. Camino Real; O . 



'Monte Carbajal y a l N . terreno co-
rann; lince la designación dé l a s c i ta-
'das doce pertenencias fin la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida el que dista 10 metros al N . del 
camino que conduce del pueblo ríe Es
caro al puente de Torteros y 350 de 
l a casa de Remigio-, desde dicho p u n 
to se medirán 600 metros en direc
ción del filón y 100 á cada lado de la
t i t ud , cerrándose el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido defíni t ivaineute , por decreto de 
este dia ¡a presente solicitud, sin 
•perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente pura que 
•en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
"presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art.24de la 
ley de minería vigente. 

León 21.de Febrero de 1876.— 
•Ubtildo de A z p i a z ú . 

Diputación provincial. 

C O M I S I O S P E R M A N F J T E . 
S e s i ó n d e l 4 de Entro de 1S76. 

E u vista de la solicitud de Dionisio 
<}jirciii Molinero, vecino de Quintana 
de Fuseros, y no acreditando que su 
mujer so halla imposibilitada para 

.suministrar la lactancia ¡i su hijo, se 
acordó'no haber lugar á recoger á es
te en el Hospicio, n i d concederle un 
socorro, hasta tanto que con certifica
ción facultativa se pruebe aquella cir
cunstancia,' adviniendo al Alcalde' 
«jue el Médico titular, siendo la inte
resada pobre,-tiene obligación de ex
pelió gratuitamente el certificado. 

Resultando conforme con el libro 
•de intervención la cuenta de estancias 
devengadas por enfermos en el Hospi
tal de etita cindad durante el mes de 
Diciembre úl t imo, se acordó aprobar
la y que se satisfaga su importe al 
Establecimiento. 

No apareciendo de una manera cía* 
ra y precisa si hace año y dia que se 
ha coEstruido por D. Manuel Ortiz, 
vecino de lliaüo, una cerradura al s i 
tio del Cuerno en una finca de su 
propiedad; quedó acordado devolver a l 
Ayuntamiento las diligencias practi
cadas para que con citación del S in
dico y Alcalde de Barrio se amplíe la 
prueba presentada por el Sr . Ortiz, á 
cuyo efecto serán notificados los tes
tigos que por el mismo se presenten, 
pudiendo verificar otro tanto, próvia 
siempre citación contraria, el Alcalde 
de Barrio un defensa de los derechos 
del vecindario. 

Publicado el Decreto de convocato
ria de Córtes y debiendo obrar en la 
Diputación 15 dias antes del señala
do para las elecciones la copia del l i 
bro del Censo electoral de cada A y u n 
tamiento se acordó prevenir á los A l 
caldes que no hayan cumplido este 
servicio eu vir tud de l a circular in 

serta en el BOLETÍN de S7 de Diciem
bre úl t imo, remitan dentro del térmi
no de tercero dia sin falta alguna el 
indicado documento, advirtióndoles 
que en otro caso sin nuevo aviso, se 
autorizará á los Secretarios de los 
Ayuntamientos mas inmediatos, para 
que á costa de los Alcaldes y Secreta
rios en descubierto, saquem y dirijan 
la copia del censo, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que por esta 
falta impone la ley electoral. 

Arreglada á los antecedentes deSe. 
crataria la cuenta de estancias deven
gadas por acogidos provinciales du
rante el mes de Diciembre úl t imo en 
el Asilo de Mendicidad, se acordó sa
tisfacer al Administrador del Es t a -
blecimiento las 1.410 pesetas de su 
importe. 

Visto el repartimiento hecho por 
el Ayuntamiento dé Laguna de Ne
grillos sobre las utilidades rústicas de 
los vecinos por cantidad de 2.765 pe
setas 52 céntimos, para atender á los 
gastos que está originando la medi
ción del terreno: 

Considerando que si el Ayunta , 
miento asociado de doble número de 
mayores contribuyentes há creído' de 
necesidad la medición del terreno con 
objeto de evitar reclamaciones en el 
reparto de tributos, como gasto mu
nicipal debe ser incluido su importe 
en el presupuesto, bien en el ordina
rio próximo ó bien en uno adicional ó 
extraordinario, seguri preceptúa el ar
tículo 135 de la ley orgánica: y 

Considerando que l a Comisión pro
vincial carece de facultades para 
aprobar el repartimiento de que se 
trata, no solo por la forma en que es
tá ejecutado, sino también porque á 
la junta municipal es á la que incum
be realizarlo en la forma y con los 
t rámites que establece el art. 131 de 
l a propia líey; quedó acordado devol
verle, para qne formando un presu
puesto extraordinario donde compren
da los gastos de medición del terreno, 
lo someta al exámen y aprobación de 
la junta municipal, laque votará los 
medios de cubrir esta atención, de la 
manera que la ley establece, siendo 
ejecutivo su acuerdo sin necesidad de 
otra aprobación superior. 

Accediendo á lo solicitado por Ba
silio Mar a ñon, hospiciado en el de es
ta ciudad, y en vista de lo informado 
por el Director del Establecimiento, 
se acordó concederle la emancipación 
que pretende, debiendo ser baja defi
n i t iva en el Hospicio. 

Sesi» di 11 de Ener* do 1871). . 

Hecha efectiva por el Depositario 
provincial la letra de 146 pesetas pro
ducto líquido de las rentas del aüo 
próximo pasado, correspondiente á 
los bienes del demente D. Aureliano 
Rodríguez, se acordó aprobar la cuen
ta rendida por el apoderado en Peña
randa Sr . Muünz, comunicándolo así 
a l cuenta-dante con remisión de la 

carta de pago, manifestándole que 
remita las láminas del emprésti to tan 
luego como se realice el cange de los 
recibos provisionales que hoy con
serva. 

De conf"rmidad con lo propuesto 
por la Contaduría, se acordó oficiar 
al Alcalde de Posada de Valdeon para 
que á la vez que satisfaga el contin
gente provincial, ingrese en"la Caja 
provincial el ' importe de las rentas 
que producen los bienes propios de la 
demente Br íg ida Rojo, de Casares, 
cuidando de arrendarlos en lo suce
sivo en pública subasta. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Jefe de la Guardia c iv i l de la: provin-1 
cia, se acordó gestionar segunda vez 
del Gobierno el aumento d é l a fuerza, 
excitando ¿ la vez á los Ayuntamien
tos donde se proyecta,el estableci
miento de los puestos .facilite á estos 
.casa-babitacion gratis. 

Vista la contestación del contratista 
del suministro de carbon' mineral pa
ra el Hospicio de Astorga, como.igual-
mente el análisis practicado por el 
Ingeniero Jefe de Minas, quedó acor
dado: . . 

1. ° Que por la adminis t ración de 
la Casa-Hospicio do Astorga, se re
ciba definitivamente dicho combus
tible. . 

2 . ° Que en conformidad á lo ex
puesto por el contratista se le satisfa
ga el importe á razón de seis reales 
y medio quintal, siendo granado y de 
buenas condiciones para hogar; y 

3. ° Que cuando en lo sucesivo el 
suministro de cualquiera artículo no 
llene completamente las condiciones 
del contrato se abstenga de recibirlo, 
y lo ponga en conocimiento de la Co
misión, en la inteligencia que de no 
obrar en la forma indicada le serán 
imputables los perjuicios que se oca
sionen. 

Enterada la Comisión del acta rela
tiva á la recepción provisional de las 
obras del Camino vecinal número 
del partido de Valencia de D. Juan, 
se acordó que por la Dirección de 
Obras provinciales se precisen las que 
deben ejecutarse para el arreglo de 
las ceras de junta algunas dovelas en 
los arcos, para en su vista acordar en 
definitiva. 

Habiéndose consignado con los 
presupuestos de gastos carcelarios d i 
ferentes cantidades para la construc
ción de las cárceles de partido, quedó 
acordado se oficie á los Alcaldes cabe
zas de los mismos para que con la 
mayor urgencia manifiesten qué su
mas de las indicadas se han hecho 
efectivas, las que obran en l a Depo
sitaría del municipio y las que han 
ingresado en la Caja de Depósitos, se
g ú n asi se previno en órden de la 
Regencia del Reino de 5 de Marzo de 
1870. 

Teniendo en cuenta lo propuesio 
por l a Sección de Obras provinciales, 
se acordó hacer presente al contratista 
de las obra* del puente de Palazuelo, 
que quedan en suspenso á los efectos 
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del plazo señalado para su terminacioa 
por todo el tiempo que tarde en resol
verse la pretensión de los pueblos da 
Boíiar, Vegjiquemada, Vegamian, L a 
Ercina y L i l l o , en solicitud de made
ras, debiendo en su consecuencia d i 
rigirse al Gobierno de provincia á fia 
de que reclame del Ingeniero Jefe de 
Montes el cumplimiento de lo acor
dado en 19 de Octubre úl t imo, y m a 
nifieste si por su conducto se ha e le 
vado al Ministerio de Comento a l g u 
na pretensión al objeto indicado. 

Oficinas de Hacienda. 

IdniDistracion ecoDiimica de !a provioeii it l e u . 

Por disposición de la Superioridad se 
ha acordado, que los recibos del em-
préslilo ile 175.000 000 de péselas que 
hayan sido satlsfcclins desde 1.° de Ju
lio do 1875 hasta la Techa, y los que lo 
sean en .nielante, queden en suspenso 
las operaciones de cange de lodos los 
qúe se hallen en este caso. 

Lo que he dispuesio darlo publicidad 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento de lodos. 

León y Febrero 27 de 1876 El Je
fe económico, José C. Escobar. 

Emprúgl l lo nncionnl de 175 millonea. 
de ¡tcRctag. 

I M P O R T A N T E . 

Deb cnilo ailmilirse el primer décimo 
de los tilulos rcprcsenlalivos del E m -
préslilo nacional de 175 millones de pé
selas, en pago de uuolas del 4.° Irimes-
Ire de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganaileria é ¡ndiislnal del ac
tual arto económico, en cooformidad & lo 
dispuesto en lleal urden clu 27 de Enero 
liltimo, 

Hago saber: Que desde el día l . ' d e 
Marzo próximo hasta 51 del mismo, que
da abierla en la Sección de esta Admi-
nislracion económica en las horas ordi
narias de oficina, sin esceptuar les dias 
festivos, la reclamación de los canges de 
recibos provisionales del referido E i n -
préslilo nacional de 17o millones de pe
setas, por los títulos ilelinilivos, coa ar
reglo al art. 7.° de la instrucción publi
cada en la Gaceta del dia 50 del citado 
mes de Enero, y en cumplimiento á la 
circular de la Dirección general del Te
soro, fecha 7 del actual. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
esta provincia cuidaran, bajo su respon
sabilidad, de mandar sacar copias de 
esta circular, que fijarán en los sitios 
más públicos de la población, á fin de 
que sea conocida de lodos los contribu
yentes esta disposición de la Superiori
dad; cuidando así bien de reproducir tos 
anuncios, caso de ser delerinrados ó ar
rancados, 6 valerse de los demás medios 
que el uso i la costumbre hayan esta-
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Mecido, para que nadie pueda alegar 
ignorancia en servicio tan importante. 

León 9 de Febrero de 1876.—El Jefe 
económico. José C. Escobar. 

Coi i l r lhuc lon tuduslrtul* 

PATENTES-
CMCULAK. 

La exigua recaudación de patentes 
obtenida en esta provincia desde 1." de 
Julio del año último basta fines de Ene
ro próximo pasado; prueba la falta de 
celo de los Sudores Alcaldes para evitar 
que los industriales que concurren á las 
ferias y mercudus de sus localidades y 
veodeu en ambulancia, ejerzan sin estar 
aulorizndos con los correspondientes re
cibos de pago. 

Llamo, sobre tan importante servicio 
la atención de dichas autoridades, enca
reciéndolas la necesidad de que manden 
vigilar á sus Subordinados para que im
pidan semejanto abuso, que tanto perju
dica al Tesoro, como i los comerciantes 
que satisíncen sus cuotas respectivas. 

La Administración por su parte tiene 
adoptadas las medidas necesarias para 
evitar este mal, que no podrá atajar 
completamente sin el auxilio de las es-
presadas autoridades locales, cuya coo
peración espero obtener en nombre de 
la Ley y del patriotismo que reconozco 
en todas. 

León 22 de Febrero de 4876.—El 
Jefe económico, José C . Escobar. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que A conti-
Diiacion se expresan en la reclificacion 
del ainillarainiento, que lia do servir de 
base para la derrama de la contribución 
del afto económico do 1876 á 1877, se 
bace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten c» las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteiacinii quo hayan tenido 
en su riqueza, en el término de l a dias; 
pues pasmlns sin que lo veriliquen, les 
parará lodo perjuicio, 

Cungnslo. 
CnsIrofui.Tlo. 
Matadcnn. 
Valverde del Camino. 
Villamandos. 

Alcaldía eomlilueioml de 
Lns Omañas. 

Según comunicación del Alcalde do 
barrio del pueblo ilu Santiago del Moli
nillo, en la larde del fí dn corriente, se 
apareció en lns campos de esto puceblo 
un caballo de las sullrs siguientes: cer
rado, pelo negro, alzada regular, cabeza 
chala y.Jiemulo de pies y manos. 

Las Uniiiñas I % de Febrero do 1876. 
— E l Alcalde, Santiago Alvarez. 

A k a l d h conslitucioml de 
YiUadecancs, 

E l dia 26 ile corriente viniendo de la 
féria de Cacabelos Vicente Alvarez, ve

cino de Toral de los Vados, en este 
Ayuntamiento, se le estravió una vaca 
de las sellas siguientes: de media alzada, 
pelo castaño, baja de trasera, pescuezo 
corto y grueso. 

Villadecanes 29 de Enero de 1876.— 
Manuel García. 

Juzgados. 

D. Benito Alvarez, Juez municipal do 
..esta villa en funciones del de primera 

instancia. 

Por el presente primero y único edic
to so hace saber: Que en esto Juzgado de 
primera instancia y Secretaria del feda
tario que autoriza, se instruye espedien
te de jnrisdicioii voluntaria promovido 
por D. Santiago Diez Rodríguez, vecino 
de Riocastrillo, solicitando se le declare 
heredero ab inteslalo do su hijo D. José 
Diez González, párroco que fué del pue
blo de Adrados, en el distrito municipal 
de Santa María de Ordás, en cuyos au
tos se acordó anunciar al público á me
dio del presente y otro que se fijará en él 
punto de la'defunción por el plazo i m -
prorogable de diez dias, la indicada 
muerto intestada del D. José Diez, á fin 
de que dentro de este tiempo acudan á 
egercitar su derecho el que se crea asis
tido de él, apercibido que no verificán
dolo dentro del plazo marcado á contar 
desde el último dé aquellos que se baga 
público, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Murías de Paredes á quince 
de Febrero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Benito Alvarez.—Pur mandado 
de su Sria., Mng n Fernandez. 

D. Juan Garcia, Escribano del número 
y Juzgado de primera iusl.incia de esla 
villa de Valencia de D. Juan. 

Doy fé: Que en lu causa criminal que 
pende en «sle Juzgado contra Nicolás 
Carcedo y Carcodo, natural de Volilesád, 
por lesiones inferidas á Elias Morola, se 
ha dictado con esta fecha el aulo que se 
copia. 

En la villa do Valencia do D. Juan á 
diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenla y seis, el Sr. D. Antonio 
García Paredes, Juez de primera Instan
cia de la misma y su partid», habienilo 
visto la presenil; causa criminal incuba-, 
da contra Nicolás Carcedo y Carcedo, 
natural de Voldesad, por lesiones inferi
das ú Elias Moi ala de la propia vecindad, 
el illa velnlc y siete de Agosto úllimo; y 

Itesullando que seguido el presento 
sumarlo por lodos sus trámites, el Pro-
motor fiscal emitió dictámen de califica
ción en tres de Enero lillimn, esponien-
do quo proceilia elevar la cansa á plena-
rin, que de aulos uparocía liaberso cn-
mutido el delilo tle lesiones menos gra
ves, habienilo méritos para esli nar que 
el autor del mismo era Nicolás Carcedo 
y Carcedo, y que los había igualmoiile 
para exigirle la correspondiente respon
sabilidad civi l ; 

Itesltamlo que elevada la causa á plc-
nario, se .confirió traslado' del referido 
dictámen al Nicolás Carcedo y que, al 

Írsele i notificar esta resolución por el 
Secretario del Juzgado municipal de Pa
jares, no se encontraba aquel en el pun
to de su domicilio, niaiilfeslando enton
ces su padre D. Angel quo se hallaba 
ausente é Ignoraba su paradero; 

Resultando que en vista de esto fué 
el Nicolás llamado pir requisitorias que 
se insertaron en la Gaceta de Madrid y 
HouriN OFICIAL de la provincia, fijándo
se en ellas el término de veinte dias para 
quo se presentara en este Juzgado, cuyo 
término lia trascurrido con esceso, sin 
que el Carcedo haya verificado su pre
sentación ni sido habido: 

Considerando que se eslá por todo lo 
espueslo en el caso que marca el artícu
lo ciento vciute y ocho do la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y procedí; do 
clarar rebelde al Nicolás Caruedo: 

Considerando qne por estar ya en la 
presente causa terminado el sumario, 
procede igualmente suspender el curso 
de aquella y archivarla conforme á lo 
prescrito en el artículo ciento treinta y 
cuatro do la precitada ley; su Sría. por 
ante mí el Escribano, dijo: 

Quodebia declarar y declaraba rebel
de al procesado Nicolás Carcedo y Car-
cedo, mandando que se suspenda el cur
so de la presente causa y se arclilvo en 
la Escribanía del actuario. 

Consúltese este auto con la Excelentí
sima Saía de lo criminal de la Audien
cia de este distrito, á quien se elevará 
original diclia causa por conducto de su 
Presidente, previa certificación del Pro
motor fiscal y de insertarse en la Gacela 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que pueda llegar á conoci
miento del procesado. 

Asi lo proveyó, mandó y firma dicho 
Sr. Juez de qne doy fé.—Antonio Garcin 
Paredes.—Ante mi, Juan (Jarcia. 

El auto inserto concuerda con su ori
ginal, á que me remito, en fé de lo cual 
espido el presente que signo^y firmo en 
Valencia de D. Juan Febrero diez y nue
ve de mil ucliocieotos setenta y seis.— 
Juan García. 

Anuncios particulares. 

AliniENDO DE FINCAS. 

Por D. Francisco Duron', Administra
dor del Excmo. Sr. Duque de Frías, se 
arriendan las heredades siguientes: Una 
lénninn de San Feliz de Torio que llevan 
en renta llenilo ¡Jayón y compañeros.— 
Otra en Santa Olaja do'hi Rivera y i-eiin 
ipio lleva Angela Balbuena.—Otra en 
Trobajii del Cunino que llevan Frollnn 
Hspinosa y cnmpiiAaros.—Otra en Villa-
gintix qne llüva I). Paulino García.— 
Olru titulada los quiiilns cu Villavenln de 
Arriba que lleva Gabriel López.—Olra 
en CobUlas y Casares que llevan Miguel-
Callón y cbmpafleios.— Un-prado en 
Geras que lleva Gahrlel García.—Olio 
en Uomlicra que llevan Pablo Rodríguez 
y conipaAeros.—Olro en Mallo que lle
van José 'Morón y compañeros.—Una 
heredad en Minera' qne llevan liernarua 
Riidriguez y compañeros.—Olra en Mora 
quo llevan Vicente Moran y compafieros. 
Olra en Navalejera que lleva Lorenzo 
Méndez.—Olra en Nocedo que lleva don 
Ezcqitlcl Gutierre'/..—Olra en l'ercdllla 
que lleva Santiago fiordon.—Un prado 
en Sabugo que lleva José Alva{ez.—El 

prado Ululado de las Plañesen San Fel i r 
de Torio que llevan D. Juan Francisco 
Carcedo y compañeros.—Una heredad en 
Sania Lucia de Gordon que lleva 1). Días. 
López.—Olra m Villaseca que lleva Juan 
Gago y couipafterus.—Un prado en V i -
llasinla que lleva Gabriel Dulbuena.— 
Olro en Villaverde de Arriba quo lleva 
Urbano López —Dos tierras en Llamas-
de la Ribera que llevan Pedro Alvarez 
y compañeros é Isidoro Alvarez Román 
y compañeros.—Olra en Azadón que-
lleva Joaqulo' Fernandez Diez.—Olra en 
Pedregal que lleva Juan del V a l l o . — 
Olra en Urdíales del Páramo que lleva. 
Bonifacio Fernandez.—Olra en Barrio de 
la Puente que lleva Pedro Gurda López. 
—Olra en Villar de Omaña que lleva 
Tomás llarcia.—Otra en Villavandin-
que lleva Joaquín Rozas.—Olra en Cue
vas del Sil que lleva Doña María Cas
quete Cannedo. 

Las personas que gusten interesarse 
en dichos arriendos pueden avistarse con 
dicho Señor, que vive en León, Plazue
la del Corde. núm. 4, quién manifestarán 
las condiciones. 

AGENCIA C H M H W NÍCOC10S 
pon 

RAJ10IS 6L PjlGA S i m i L A . 
Se c o m p r a n rec ibos del E m 

p r é s t i t o de 178 mi l lones a l 2 4 -
p o r 100, asi c o m o toda clase de-
pape l del Es tado n precios con» 
v e n c i o n a l e s , 

Se venden B o n o s del ¡Teso ro -
c o n el 1 p o r 100 de benef ic io 
sobre la c o l i z a c i o n d e l d i a , é-
igua lmente se cede l a l i e n t a pe r -
p é t u a i n t e r i o r y ex t ran je ra ; 

L e ó n cal le de P u e r t a S o l , n ú 
m e r o 2 . 

Se negocia luda clase de valores del 
Estado, como bonos del TeSoro, 5 por
teo consolidado, ferro-carriles, deuda, 
del personal, rcsgnnrilns de la Caja de-
Oepósilus, carpetas de intereses vencí--
dos de toda clase de papel del Estado;: 
crédilo comercial, peninsular, vales ele 
la requisa de caballos, talones del om-
préstiln de 175 millones, se abonan, á 
2 i por 100. 

León: Plazuela de los Boleros, núme
ro 2, 1). Luis Clordia y Sola. 0—15. 

m NERVINO 
MEDICINAL 

Reniedlo árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó-
nervlosos do la cabeza, los del ibUStna-
gn, del vientre, ile los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente h i 
giénico y suliitifern, por las enferme-., 
dados que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

McpÓHito central en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino é hijo, plaza do la Cnledral.-59 

RETHATO DE S. I. lili ItüY. 
Ofrecemos A los Aj'imtuinieutos 

parn sus Salas de Sosionos y á los 
Mnestros para lns escudos, uno dé
los más parecidos que ae ban liecho 
basta el d i a ; mide Ü,(i5 centímetros 
¡ar<jo por 0,45 de ancho. 

Se vende en la imprenta de esto 
BOLETÍN A Orenles ejemplar. 

Imprenta de Hi i fae l Garzo c H i j o s . 
Pucaloilo los Huevos, núm.14 . 


